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A PETICIÓN DE: 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
NOBOA QUIJANO MARIA 
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MOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL-CANFÓ RIGÉSIMA SEG 'ANFÓN-QUEFO-—--





  

== | AI FIRM NA     Quito, 31 de enero de 2020 

Dra. 

Notaria Trigésima Segunda de Quito 
Presente. 

MARÍA SOLEDAD NOBOA, abogada en libre ejercicio, según lo dispuesto en el Art. 18, 
numeral 2 de la Ley Notarial, solicito muy comedidamente se sirva protocolizar los 
documentos que se detallan a continuación: 

1. Certificado de Existencia Legal de la compañía PROTEUS INDUSTRIES INC, con 
su respectiva Apostilla. 

Solicito se me otorgue DOS (2) copias de cada Protocolización. 

Por la atención que le sirva dar a la presente, anticipo mi más cordial agradecimiento. 

POSTAMASID « BUSTAMANTE 
LA 

      
Abg. Matía 5) leédad Él 
¿ ql pos — 

“ Matrícu No. 09-2016-272 
V 

Amazonas E4-69 y Patria. Edificio COFIEC Quito — Ecuador Teléfono +593 2 

2562680 

WWW.BUSTAMANTEYBUSTAMANTE.COM.EC





TRADUCCIÓN 

   

    

Yo, Juan Jerónimo Villagómez Vela, con cédula de ciudadanía No. 1726296534, 
conocedor del idioma inglés y con comprensión de la información que consta en dl 

documento adjunto, conforme lo faculta Art. 29 de la Ley para la Optimización 
Eficiencia de Trámites Administrativos, publicada en el Registro Oficial Suplement: 
353, de 23 de octubre de 2018, procedo a traducir al idioma español, en .... fojas útile 

el CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA PROTEUS 
INDUSTRIES INC, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA. Autorizo expresamente 
para el trámite notarial correspondiente a obtener y agregar como habilitante el 
certificado biométrico y/o registral de consulta de datos del sistema nacional de 

identificación ciudadana obtenido de la Dirección Nacional del Registro Civil al amparo 
del convenio existente, en aplicación al artículo setenta y cinco de la ley orgánica de 

gestión de la identidad y datos civiles, 

  

Juan Jerónimo Villagómez Vela 
CC.: 1726296534 

 



        DN ue ld 

Factura: 002-001-000045667 20201701032D00122 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N* 20201701032D00122 

Ante mí, NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA de la NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA , comparece(n) JUAN 

JERONIMO VILLAGOMEZ VELA portador(a) de CÉDULA 1726296534 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil SOLTERO(A), domiciliado(a) en QUITO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de PETICIONARIO(A); 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) 

en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, 

sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 3 DE FEBRERO DEL 

2020, (8:38). 
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icación y Cedulación 

irección Generals Rebísiro Cuco 
Identiñicacióa y € 

    

Dirección General de Registro Civil, Identií 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1726296534 

Nombres del ciudadano: VILLAGOMEZ VELA JUAN JERONIMO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 10 DE AGOSTO DE 1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: VILLAGOMEZ LIUT LEOPOLDO JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELA MURGUEYTIO MARIA PILAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE FEBRERO DE 2018 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 3 DE FEBRERO DE 2020 

. . Emisor: MARIA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 201-298-45225 

    

            

LL 
201-293-4 

        

A 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

            

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
> >





El Mancomunado de Massachusetts 

Secretario del Mancomunado 

Casa de Estado, Boston, Massachusetts 02133 

  

19 de diciembre de 2019 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por la presente certifico que, de acuerdo con los registros de esta oficina, 

PROTEUS INDUSTRIES INC. 

es una corporación nacional constituida el 28 de agosto de 2000, de conformidad con las 

Leyes Generales de la Mancomunidad de Massachusetts. 

  

Certifico además que no hay actualmente ningún procedimiento pendiente en 

virtud del Capítulo 156D de las Leyes Generales de Massachusetts, sección 14.21, para 

la disolución de dichas sociedades; que no se han presentado artículos de disolución por 

parte de dicha sociedad; que dicha sociedad ha presentado todos los informes anuales y 

ha pagado todos los honorarios con respecto a dichos informes, y que, según consta en 

los registros, dicha sociedad tiene existencia legal y está en regla con esta oficina. 

ARA En testimonio de lo cual, 

He estampado aquí el 

  

Gran Sello de la Mancomunidad     
en la fecha escrita anteriormente. 

(firma ilegible) 

5 a Secretario de la Mancomunidad



El Mancomunado de Massachusetts 
William Francis Galvin 

Secretario de la Mancomunidad 

  

  

APOSTILLA 
(convención de La Haya del 5 de octubre 1961) 

. País: Estados Unidos de América 

El presente documento público 

. Hasido firmado por William Francis Galvin 

. Actuando en capacidad de Secretario de la Mancomunidad 

4. Lleva el sello/festampa de del Estado de Massachusetts 
Cuya comisión expira el: — N/A 

Certificado 
En Boston, Massachusetts 

El día 20 de diciembre de 2019 

Por el Secretario de la Mancomunidad 

No. 2179298 

Sello/Estampa: Gran Sello de la Mancomunidad P
e
 

x
r
o
 

10. Firma: (firma ilegible) 

  

William Francis Galvin 

Secretario del Mancomunado 
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The Commoruwvealito tr Massachuse 

Secretary AÁlhe CommornWnealilo 

State House, Bostor, Massachusetts O2183 

  

William Francis Galvin 

Secretary of the 
Commonwealth 

December 19, 2019 

TO WHOM IT MAY CONCERN: 

I hereby certify that according to the records of this office, 

PROTEUS INDUSTRIES INC. 
| 

is a domestic corporation organized on August 28, 2000, under the General Laws of the 

Commonwealth of Massachusetts. 

  

I further certify that there are no procecdings presently pending under the Massachusetts 

General Laws Chapter 156D section 14.21 for said corporation's dissolution; that articles of 

dissolution have not been filed by said corporation; that, said corporation has filed all annual 

reports, and paid all fees with respect to such reports, and so far as appears of record said 

corporation has legal existence and is in good standing with this office. 

In testimony of which, 

I have hereunto affixed the 

Great Seal of the Commonwealth 

on the date first above written. 

Secretary of thé Commonwealth 

  

Processed By: KMT



The Commonwealth of Massachusetts 

William Francis Galvin 
Secretary of the Commonwealth 

  

. Country: 

This public document 

2. has been signed by: 

3. acting in the capacity of: 

4. bears the seal/stamp of: 

. at: 

.No.: 2179298 

. Seal/stamp: 0
 

0
 

6
3
 

10. Signature: 

William Francis Galvin   

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

United States of America 

whose commission expires on: NIA 

Boston, Massachusetts 

. by: the Secretary of the Commonwealth 

  

Secretary of the Commonwealth 

APOSTILLE 

4 

William Francis Galvin 

Secretary of the Commonwealth 

the State of Massachusetts 

Certified 

6. the: 20 December, 2019 

Great Seal of the Commonwealth 
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DRA. GABRIELA CADENA LOZA 
QUITO - ECUADOR . 

BCH.- 

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A PETICION ESCRITA DE LA ABOGADA MARIA 

SOLEDAD NOBOA, CON MATRÍCULA NÚMERO 09-2016-272 DEL FORO DE 

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA. EN MI CALIDAD DE NOTARIA 

TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, PROTOCOLIZO EN EL REGISTRO DE 

ESCRITURAS PÚBLICAS DEL PRESENTE AÑO, DE LA NOTARIA TRIGÉSIMA 

SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, ACTUALMENTE A MI CARGO, LA COPIA 

CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PROTEUS INDUSTRIES INC, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA; TODO LO CUAL 

CONSTA EN SEIS FOJAS ÚTILES Y CON ESTA FECHA. QUITO, A TRES (03) DE 

FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE.- 

     UITO - ECUADOR 

SE PROTOCOLIZO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA PROTOCOLIZACIÓN DE LA COPIA 

CERTIFICADA DEL CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE LA COMPAÑÍA 

PROTEUS INDUSTRIES INC, CON SU RESPECTIVA APOSTILLA.- DEBIDAMENTE 

SELLADA Y FIRMADA EN QUITO A, TRES (03) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTE. 

  

   NOTARIA TRIG 
Dra. Gabriel 

A SEGUNDA 
dena Loza 

  

   
   

  

     

  




